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ACTA DE CONSEJO 
Acta 2020-21 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

19 10 2020 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Tipo de reunión Ordinaria 

Hora  8:30 a.m. 

Lugar Virtual 

 

 
Orden del día 

N° Temática Responsable 

1 Aprobación de actas Consejeros 

2 Informe del Decano Decano 

3 Informe de la Vicedecana Vicedecana 

4 Procedimientos de la Unidad de Comunicaciones Unidad de Comunicaciones 

5 Informe de Consejeros Jefes de Departamento y directores 

 
N° Desarrollo de la reunión  

1 

 

Se pone a consideración el orden del día.  

Se aprueba por unanimidad 

 

 

Asistentes Asistió 

N° Cargo Nombre Sí No 

1 Decano Sergio Iván Restrepo Ochoa X  

2 Vicedecana Jenny Moscoso Escobar X  

3 Jefe Departamento de Ciencias Administrativas Bernardo Ballesteros Díaz X  

4 Jefa Departamento de Ciencias Contables Martha Cecilia Álvarez Osorio X  

5 Jefe Departamento de Economía Wilman Gómez  Muñoz X  

6 Jefa Departamento de Estadística y Matemáticas Lina María Grajales Vanegas X  

7 Director Centro de Investigaciones y Consultorías Jorge Hugo Barrientos Marín X  

8 Coordinadora Administrativa Unidad de Posgrados Gilma Fabiola Flórez Garcés X  

9 Jefa de Servicios Administrativos Elizabeth Santamaría Villa X  

10 Representante de los egresados Gustavo Escobar   X 

11 Coordinador de Bienestar Carlos Mario Martínez X  

Invitados 

12 Coordinadora Unidad de Comunicaciones Laura Agudelo X  

13 Asistente Unidad de Comunicaciones Daniela Álvarez X  
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Se pone a consideración de los consejeros las actas 2020-14 y 2020-15 para su aprobación. 

Se aprueba por unanimidad 

2 

Informe del Decano, profesor Sergio Iván Restrepo Ochoa 

 El Decano felicita al programa de Economía por la acreditación por 8 años, es necesario que el Consejo 

haga una Moción de Reconocimiento para Jorge Hugo Barrientos, Wilmar Gómez, Claudia Medina y David 

Tobón.  También se hace reconocimiento al programa de Desarrollo Territorial por la renovación del registro 

calificado para la sede Oriente y Urabá, Cristian Sánchez, Claudia Medina, Diana Marcela Coronado, 

Alexander Tobón y Wilmar Gómez. 

 Seguimos esperando respuesta de la Vicerrectoría de Docencia sobre la posibilidad de contar con un registro 

calificado para Medellín y otro para regiones en los programas de Administración y Contaduría, si se tiene 

en cuenta que, en regiones podemos manejar el modelo dual, presencial y virtual, que facilita varios 

procesos, y propone que Administración en regiones, se puede mantener con el énfasis en empresarismo.  

 El Día Clásico: Una celebración muy importante, asistió el Gobernador de Antioquia y el Alcalde de 

Medellín, hubo un tema de matrícula cero y de gratuidad. Se entregaron las distinciones universitarias. El 

Decano dice que quedó preocupado por que la Facultad de Ciencias Económicas no participó en esta 

convocatoria, Grupos de investigación, programas como de G líderes, Consultorio Contable social, Man 

Power, Más Talento se pueden presentar a esta convocatoria para el próximo año. 

 Proyecto de capacitación al Consejo de Facultad de Power BI.  El Decano pregunta a los consejeros quienes 

desean participar en esta capacitación. Se propone a algunos consejeros y empleados administrativos. 

 Los equipos de cómputo que se tienen guardados ya se encuentran marcados y disponibles para préstamo. 

 Es importante programar reunión con profesores, socializar el trabajo del próximo año y hablar del tema de 

grupos reducidos. 

 Se comparte para revisión de los consejeros la comunicación que se va enviar al Vicerrector Administrativo 

sobre inversiones del próximo año.  

 
 



 
 
DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      
 

 Página 3 
 

N° Desarrollo de la reunión  

 

 

 

Se propone adicional un monto por $100.000 millones para inversión en el Doctorado. 

 Adecuaciones en la Facultad: intervención aula 13-309, instalación de gabinetes para condiciones de 

seguridad, la intervención en el aula 13-311 para estudiantes de Doctorado ya está garantizada. 

 Tenemos pendiente la evaluación de profesores de catedra. 

 Debemos hacer campaña de sensibilización para que los estudiantes hagan evaluación de profesores por el 

sistema. 

 Proyecto de emprendimiento de estudiante Paula Naranjo, el Decano solicita al Jefe Jorge Barrientos revisar 

presupuesto para financiar este proyecto que es muy importante para la Facultad. 

 La universidad está planeando realizar el examen de admisión presencial en 8 jornadas, esto implica muchas 

estrategias de seguridad, es un tema delicado, se ha pensado en 10 estudiantes por aula. 

Informe del Consejo Académico 

El Rector informa que: 

 Resalta la acreditación de alta calidad para el Colegio Mayor, ITM y Tecnológico de Antioquia, esta 

acreditación es muy importante para la región. 

 La Gobernación de Antioquia, busca garantizar matricula cero para el 2021 para estudiantes de pregrado. 

 Resolución 1924 autorización de empréstito interno por Findeter por $63.190.436.645, intervenciones en la 

Facultad Nacional de Salud Pública y la ciudadela Robledo. 

 El Consejo Superior aprobó el presupuesto 2021 con algunas modificaciones, entre ellas las transferencias 

intrauniversitarias y nueva clasificación de los presupuestos. 
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El Rector asistió a las siguientes reuniones y eventos: 

 CUEE sesión 192, Mesa de financiación de proyectos de investigación. 

 Convivir en la diferencia, Unidad de Resolución de Conflictos.  

 Junta extraordinaria del IPS universitaria con el Ministerio de Salud, tema contrato con la Gobernación de 

San Andrés y garantizar recursos para la IPS. 

 Presentación Política de Responsabilidad Social Universitaria (RSU), permitirá articular los esfuerzos 

institucionales de los ejes misionales y la gestión universitaria. 

 Foro Educativo Nacional 2020, por invitación del Ministerio de Educación. Tema: Aprendizajes 

significativos para la vida. 

 Visita Proyecto Siembra en Amalfi con el Gobernador de Antioquia. Donde se privilegia a madres cabeza 

de hogar y la agricultura. 

3 

Informe de la Vicedecana, Jenny Moscoso Escobar  

 Información general de elección al representante profesoral y de egresados. 

Se certificaron 2 planchas de candidatos en cada representación ante el consejo, quedando para la difusión 

de información de la siguiente manera: 

Representantes Profesores:  

Plancha 1:  Jaime Andrés Correa García – Carlos Eduardo Castaño Ríos 

Plancha 2:  Sergio René Oquendo Puerta – Gabriel Agudelo Viana 

Representantes Egresados: 

Plancha 1: William Darío Montoya Cuartas - Henry Alexander Tamayo Muñoz. 

Plancha 2: Donaldo Acevedo Vargas - Jaime Alberto Osorio Restrepo 

Se ha realizado difusión por parte de la Facultad por redes sociales, página web y correos institucionales 

sobre este proceso de elección y votación.  Así mismo, se ha indicado a los candidatos el procedimiento. 

El próximo 22 de octubre son las votaciones, hemos estado en permanente acompañamiento por parte de 

Secretaría General y ese día también nos apoyará con la coordinación de la instalación y cierre de la jornada 

de votaciones.  En conclusión, todo se encuentra organizado para la recta final de la elección de los 

representantes ante el consejo de profesores y egresados. 

 Propuesta de fechas para los diferentes procesos académicos - administrativos. 

La propuesta realizada desde el equipo de la vicedecanatura se fundamenta en los tiempos necesarios para 

que el proceso pueda llevarse a cabo adecuadamente en estos momentos de trabajo virtual; reconociendo 

que se ha evidenciado tiempos de respuesta más largos desde algunos procedimientos de la Universidad, 

como es el ejemplo de contratación o de respuesta por parte de los profesores. 
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Es importante que los jefes de departamento se apropien de la programación académica con los profesores, 

será un semestre virtual y la importancia es la comunicación oportuna. 

La vicedecanatura tendrá reuniones con cada uno de los jefes y sus asistentes para presentarles la propuesta 

de programación académica del 2020-1, fundamentada en la matrícula del semestre 2020-1, estudiantes 

actuales y que los grupos serán bajo el parámetro de 25 estudiantes. 

El inicio de clases el 08 de febrero se plantea para dar más holgura en el proceso de contratación y garantizar 

sobre todo que los profesores de cátedra se encuentren con contrato en esta fecha. 

El Decano propone que se inicie clases el 3 de febrero de 2021, con el fin de tener oportunidad de realizar 

intensivos a mitad de año si el semestre transcurre con normalidad. Y con referencia al proceso de 

contratación indica que los tiempos deben mejorar con el nuevo sistema de contratación que ha 

implementado la Universidad. 

Se procederá entonces por parte de la vicedecana enviar la propuesta de fechas del próximo semestre a la 

Vicerrectoría de Docencia. 

Así mismo, se presentan las fechas de grados para el próximo semestre y se aprueba fechas de grados para 

el 24 de marzo de 2021 a las 10 a.m. y el 28 de julio. 

El Consejo aprueba iniciar clases el 03 de febrero y se encuentra de acuerdo con las demás fechas propuestas 

por parte de la vicedecanatura. 
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 Crédito académico 

El pasado 14 de octubre, desde el Comité de Currículo y Autoevaluación se envió un correo a la 

Vicerrectoría con asuntos a tener en cuenta sobre el tema de Crédito Académico.  Adjunto para su 

conocimiento el texto enviado, el cual compila la posición de la Facultad frente al tema. 

Con relación a la solicitud de revisión del documento denominado Orientaciones para la gestión del crédito académico en la UdeA, se 
ha hecho una revisión inicial desde el Comité de Currículo y Autoevaluación de la Facultad, en donde nos permitimos expresar algunas 

inquietudes con respecto al documento y consideramos que se debe realizar una reflexión a profundidad en cada unidad académica, lo 

cual demanda más tiempo del previsto inicialmente. 

  
1.    La primera inquietud se enmarca en sí las orientaciones expresadas en el documento son de obligatorio cumplimiento por parte 

de los programas académicos, por lo que sería importante aclarar en qué momento deben hacerse (inmediatamente, en los procesos 

de autovevaluación con miras a acreditación o reacreditación de alta calidad o en los procesos de solicitud de registro calificado), 

toda vez que ello involucra una revisión diagnóstica de todos los planes de formación de los programas de pregrado y posgrado de 
acuerdo a los límites de créditos propuestos en el documento, así como de la estructura microcurricular en cuanto a la definición 

de los tipos de cursos, el tiempo de acompañamiento directo y de trabajo independiente y los procesos de evaluación. Por otro lado, 

si el sentido del documento simplemente es de recomendaciones y orientaciones, es importante aclarar qué va a suceder con 

aquellos programas que se encuentren por encima (o por debajo) de los rangos definidos en dicho documento. 
  

Con relación a lo anterior, se debe revisar a la luz de los Acuerdos Superiores los límites de créditos y si estos son acordes a lo 

reflejado en todas las áreas de conocimiento, pues se ha notado una tendencia a la reducción de créditos en los programas tanto 

de pregrado como de posgrado en el área de las ciencias económicas.    
 

Por último, no consideramos apropiada la estandarización en una universidad diversa y compleja, donde cada programa tiene sus 

particularidades y sus propias relaciones de trabajo presencial e independiente. Esa no es la vía que debe tomar la universidad; en 

este sentido, la propuesta debería estar encaminada hacia el diálogo y la conversación en cada programa. 
  

2.    Frente a la clasificación de los cursos (teóricos, teórico-prácticos y prácticos) consideramos que se debe dar una discusión 

más amplia, pues cada facultad puede tener concepciones diferentes y eso dificulta la estandarización. A modo de ejemplo, en las 

ciencias económicas los cursos eminentemente prácticos son los que se denominan práctica profesional o 
práctica académica donde el estudiante va a una empresa a “poner en práctica” lo aprendido en su proceso de formación en 

jornadas laborales de tiempo completo y donde el acompañamiento del profesor es de 1 hora semanal y los cursos teórico-prácticos 

(que son la gran mayoría, por la naturaleza de las ciencias económicas y en general de muchas otras disciplinas) se han concebido 

como aquellos en donde el profesor dedica parte del tiempo a comunicar aspectos teóricos del curso y en el resto del tiempo los 
estudiantes realizan aplicaciones prácticas tanto con acompañamiento directo del docente como en el tiempo de trabajo 

independiente. Nos llama la atención que en el documento de orientaciones se proponen unas concepciones muy diferentes, lo que 

implica por lo menos una discusión amplia. 

  
Lo descrito anteriormente implica que nuestra facultad haga un diagnóstico juicioso de la situación actual en lo que tiene que ver 

con la clasificación de los cursos y las implicaciones que tendría aplicar las orientaciones de la Vicerrectoría en dicha clasificación 

y en los créditos asignados a cada uno de ellos, lo que nuevamente toma tiempo. 

  
3.    En una primera revisión del documento propuesto encontramos inconsistencias con lo que planteado en el Decreto 1330 y con 

las orientaciones que también ha venido ofreciendo la Vicerrectoría de Docencia sobre resultados de aprendizaje y competencias. 

En el documento de créditos y la presentación resumida que lo acompaña, se utiliza el concepto de propósitos de formación y se 

plantean procesos de evaluación integral que involucran diferentes momentos y actividades evaluativas, es decir se concibe la 
evaluación como un proceso continuo y la formación como un proceso que involucra el desarrollo de capacidades y racionalidades 

del ser, lo que vemos muy positivo, pero nos genera inquietudes sobre las diferentes concepciones curriculares y didácticas que 

orientan los documentos, más aún si se tiene en cuenta que en la Universidad aún no hay consenso sobre el tema de competencias 

resultados de aprendizaje. 
  

4.    Frente a la definición del concepto crédito que adopta la universidad volvemos a insistir, como lo mencionamos en el 

documento remitido a la Vicerrectoría de Docencia en mayo de 2020, en la importancia de concebirlo como una valoración del 

tiempo que dedica el estudiante a su proceso de formación y no como unidad de medida del trabajo del estudiante. También 
consideramos importante que se discuta ampliamente la decisión de continuar utilizando el concepto de semestre y no de niveles 

para medir los periodos académicos, justificando esta decisión en el reglamento estudiantil, es importante recordar que hay 
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conceptos que aún aparecen en el reglamento estudiantil (ejemplo ULAS) que pueden no reflejar la realidad que enfrenta la 
universidad actualmente. 

4 

Presentación Unidad de Comunicaciones. Por Laura Agudelo y Daniela Álvarez. Tema: 

Procedimientos. Hora: 10 a.m. 

Laura y Daniela hacen recomendaciones sobre el uso de piezas gráficas y de la imagen e identidad institucional. 

El Decano agradece toda la gestión de la Unidad de comunicaciones, la Facultad se ha visibilizado mejor y es 

gracias a ellos. Los Consejeros están de acuerdo con el agradecimiento a la Unidad.  

Se propone invitar a la Unidad de comunicaciones en la próxima reunión de profesores. 

5 

Informe de Consejeros 

Informe del Centro de Investigaciones y Consultorías – CIC 

Anexo 

Informe de Unidad de Posgrados 

Inscripciones a la fecha 

Programa 

Valor 

semestre 

smmlv 

Cohorte 

Cupo  

Mínimo Cupo  

Máximo 
Inscritos 

Tarifa  

plena 

Exención y 

descuento 

descuento 

del 25% 

sin 

descuento 
Tipo  Cantidad 

Doctorado en 

Administración y 
organizaciones 

11 1 6 5 10         

Especialización en auditoría 
y control de gestión  

9 8       3 2 1 egresado 

Especialización en 
evaluación socioeconómica 

de proyectos 

7 23 17 14 30 3 1 2 egresado 

Especialización en 

evaluación socioeconómica 

de proyectos CV 

7 26   10 25         

Especialización en Gestión 

Tributaria  
7 32 15 15 25 3 3     

Especialización en Gestión 

Tributaria CV 
7 31     25         

Maestría en Administración 11 19 13 11 30 2 1 1 egresado 

Maestría en control 

organizacional  
8 1               

Maestría en contabilidad 

financiera y de gestión  
8 3   11 30 1 1     

Maestría en Finanzas  9 8   11 25 1   1 cátedra 

Maestría en Gestión de 
ciencia, tecnología e 

innovación 

11 13 15 13 25 1     beca 

Maestría en gestión humana 8 5 5 5 12 2 1 1 egresado 

Maestría en métodos 
cuantitativos para economía 

y finanzas 

9 2 9 8 25         

TOTALES           16 9 6 0 
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Informes de autoevaluación 

Los informes de autoevaluación de la Maestrías en Administración y la Maestría en Gestión de Ciencia, 

tecnología e innovación se remitieron a la Dirección de Posgrados para la revisión antes de remitir al CNA.  

Solicitudes estudiantiles 

Estudiante y 

Programa 
Solicitud Justificación Recomendación Decisión 

C.C 42.824.974 

MGCTI C 11 

Curso dirigido Gestión 

de la Propiedad 

Intelectual y descuento 

en el pago de curso 

Reprobó en curso 

este semestre y 

La Coordinadora de la Maestría 

recomienda aprobar 

Se aprueba el 

curso, si la 

profesora acepta 

pago del 25% del 
curso. Aprobar 

C.C 98634998 
Cambio de programa, 

solicita cupo en MGH 
 

No encontramos coincidencia 
en las asignaturas cursadas por 

el estudiante, sería importante 

recibirlo para la nueva cohorte 

con el cumplimiento de los 
requisitos, escrito y entrevista. 

Aprobado, las 
asignaturas no son 

homologables por 

contenido. 

Sometido a que se 
abra la cohorte. 

CC: 1020396958 

MGCTI C 7 

Cancelación del 
semestre 2019-1 y el 

reingreso para el 

semestre 2021 –1. 

Dice que se complicó 
la situación personal, 

pero no explica 

La Coordinadora informa que la 
estudiante en 2019 I pidió 

reingreso y un director, pero no 

desarrolló el trabajo. 

Solicitar argumento 

y aprobar 

Segundo debate cambio de planes de estudio en: 

Maestría en Administración, versión 3 

Maestría en Gestión de ciencia, tecnología e innovación, versión 4 

Maestría en Métodos cuantitativos para economía y finanzas, versión 2 

Se aprueban por unanimidad. 

Educación permanente 

 Aprobación por parte de Indeportes Antioquia cotización de cursos: 

o Presupuesto Público y Componentes del Proyecto. 

 Convocatoria Habilidades y Competencias: 

o Excel Estadístico - 54 preinscritos 

o Liderazgo - 3 preinscritos 

o Excel Básico e Intermedio - 18 preinscritos 

o Python II - 34 preinscritos 

 Coordinación para la programación de 2 cursos del Laboratorio Financiero- Público externo: 

o Como invertir en acciones y Portafolios de Inversión. 

 El jueves 22 de octubre inicia el desarrollo de dos cursos con la Fundación Oleoductos de Colombia 
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 Curso de power bi 

Informe del Departamento de Ciencias Contables 

 En el Departamento continúa el trabajo desde los diferentes comités, especialmente Comité de 

Investigaciones donde se va a hacer un proyecto con el estado del arte de cada una de las líneas de 

investigación del Departamento, lo cual va a tener como producto un libro; el Comité de Carrera está 

analizando los microcurrículos del Programa, el formato que se usa, y el tema de créditos, trabajo directo e 

independiente de los estudiantes, así como trabajo sincrónico y asincrónico; y el Comité de Autoevaluación, 

quien en esta semana ya comienza a realizar las encuestas a las diferentes audiencias. 

 Así mismo, deseo informar que Daniela Muñoz Petro, presentó renuncia como asistente del Departamento 

a partir del 1 de noviembre de este año, porque tiene algunos proyectos familiares, personales, pero sobre 

todo profesionales que no le permiten continuar con nosotros. 

Deseo que en el acta quede la constancia de mi agradecimiento a ella por todo su apoyo, compromiso, 

sentido de pertenencia con el Programa, la Facultad y la Universidad, su calidad humana y muchas otras 

virtudes que me quedo corta acá en el chat para decirlo. 

En este momento estamos en proceso de seleccionar a la persona que estaría en el cargo, algo complicado, 

más en esta modalidad de trabajo y con todo lo que se viene, pero queriendo Dios vamos a lograr realizar 

un buen proceso de selección, inducción y empalme 

Les agradezco su colaboración para realizar este proceso, especialmente en la Vicedecanatura para que nos 

tengan un poquito de paciencia. 

 Nosotros también continuamos con el proceso de preparación en estas Pruebas y la asistencia también ha 

sido mínima, no sé si es porque las actividades quedan grabadas, por más que se les escribe con mensajes 

motivadores e indicándoles la importancia que se preparen y el esfuerzo que estamos haciendo, son 

alrededor de 25 personas quienes siempre se conectan, y el número es muy cambiante. 

Informe del Departamento de Ciencias Administrativas 

 Solicitud de avala para Resolución de Consejo de Facultad sobre cambio denominación del curso práctica 

social por experiencia social del programa de Administración versión 8 en Medellín y versión 3 en regiones. 

Anexo 

Se aprueba primer debate por unanimidad 

Informe del Departamento de Economía  

 Noticias recreaditación en alta calidad del Programa de Economía por 8 años y la renovación del registro 

calificado del programa de Desarrollo Territorial con ampliación a Urabá. 

 Se han realizado avances en la elaboración para la oferta del Diplomado en Periodismo Económico en asocio 

con la Facultad de Comunicaciones y con el Grupo Empresarial Argos. La propuesta académica y económica 

elaborada conjuntamente con Einer Castañeda y el centro de extensión de Facultad de Comunicaciones, 
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implicó retocar la propuesta inicial, teniendo en cuenta algunos temas que del grupo argos consideraron 

importante, como por ejemplo temas de sostenibilidad, economía verde, capitalismo consiente, ODS.  

Quedó con 120 horas y dando énfasis a temas de economía de un 68%. La propuesta es realizar el curso vía 

Zoom o hacerlo todo de modo virtual. Habría una serie de becas. 

 Se está terminado propuesta al DANE sobre encuesta de confianza para estadísticas oficiales. En julio se 

entregó una propuesta inicial y se están haciendo algunos ajustes en detalles técnicos, presupuestales y en 

términos de cronograma, ellos requieren que se ejecute el proyecto este año, por lo tanto, es urgente firmar 

el convenio. 

 Preocupación sobre la preparación de estudiantes a pruebas saber pro, los profesores reportan que solo hay 

7 estudiantes que están asistiendo. 

 Solicitud del Director de DANE para emitir la rueda de prensa sobre pobreza monetaria. 

Informe del Departamento de Estadística y Matemáticas 

 Esta semana se realizó conferencia en el marco proyecto emplead, sobre empleabilidad y para celebrar el 

día de Erasmus, se tuvo gran asistencia con unos excelentes conferencistas. Tuvimos un video de saludo del 

rector. 

 El Departamento de Matemáticas está participando en la construcción del curso de Matemáticas generales, 

el cual va ser dictado de forma virtual y es organizado por la Vicerrectoría de Docencia, el curso es para 

estudiantes de alta repitencia. La idea es que se oferte para el próximo semestre. 

Informe de la Coordinación de Bienestar 

 Iniciativa DEMI padrino FCE: Buena respuesta por parte de profesores, 27 profesores vinculados con la 

propuesta, este año iría hasta diciembre y el próximo semestre iniciar a partir de febrero de 2021.  

 Seminario Habitares Diversos: Equidad de Género y sexualidades diversas. 

 Seminario Prevención de las dependencias 

 Campaña Prevención del Suicidio. 

 

Informe de Comités de Asuntos Estudiantiles 

De Regiones 

Datos del solicitante  Asunto de la solicitud Decisión 

1040380038 Matricular en Inglés III (1505148 - Grupo 

61) 

Aprobada. 

1028040925 Matricular en 2020-2 Consultorio 

Contable (1505141 - Grupo 60) 

Aprobada. 
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1038418669 Matricular en 2020-2 Prospectiva y Ppto 

(1505117 - Grupo 25) 

Aprobada. 

1038801331 

1007832319 

1028032525 

Cancelar Inglés I (1505163 - Grupo 60) en 

2020-1 

Aprobada. 

1036962590 Matricular en Inglés V, (1518870 Grupo 

30) y homologar por Inglés V Contaduría 

Pública 1505150 

Aprobada. 

1036965635 Matricular 1518860 Trabajo de Grado 2 

Grupo 30 2020-2 

Aprobada. 

 

Se aprueba las siguientes solicitudes del programa Contaduría Pública: 

 

 Declarar incompleto el proyecto de aula Consultorio Contable (1505141 – Grupo 30) en 2020-1. 

 Declarar incompleto el proyecto de aula Trabajo de Grado II (1505145 – Grupos 30 y 31) en 2020-1. 

 

Se aprueban los siguientes ajustes de Administración de Empresas:  
 

Ajustar y matricular:     

Cédula 
Código del 

curso 
curso grupo semestre 

1,001,672,880 

1513044 Inglés 4 60 2020 2 

1,040,382,103 

1,192,767,522 

1,001,033,778 

1,040,350,015 

78,304,150 

1,001,026,149 

     

     

Ajustar y matricular:     

Cédula 
Código del 

curso 
curso grupo semestre 

1,007,669,866 

1513044 Inglés 4 61 2020 2 
1,001,029,373 

1,028,040,537 
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1,028,027,317 

1,028,041,218 

1,001,031,734 

1,192,919,052 

1,192,921,900 

1,028,036,509 

1,001,033,103 

1,007,437,126 

1,001,024,586 

1,001,034,608 

1,007,440,712 

     

     

Ajustar y matricular:     

Cédula 
Código del 

curso curso 
grupo semestre 

1,001,671,408 

1513072 
Negocios 

Internacionales 
60 20202 

1,038,136,286 

1,046,913,144 

52,832,958 

1,035,129,323 

1,046,910,416 

1,022,095,626 

     

     

Ajustar y matricular:     

Cédula 
Código del 

curso curso 
grupo semestre 

1,007,346,728 1513361 Inglés 1 30 20202 

     

     

Ajustar y matricular:     

Cédula 
Código del 

curso curso 
grupo semestre 
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1,022,099,293 1513066 

Entorno 

Economico 

internacional 

60 20202 

     

     

Para cambio de grupo:     

Cédula 
Código del 

curso 
Curso Del Grupo 

CAMBIAR 

AL GRUPO 

42,941,211 

1513081 Práctica 

55 36 

1,036,960,335 34 31 

1,040,183,075 30 34 

1,040,045,921 34 30 

1,036,339,852 51 75 

1,046,910,416 55 52 

1,022,098,699 50 25 

1,037,391,936 55 50 

1,040,044,443 32 39 

1,040,184,376 34 60 

1,040,050,044 33 38 

1,036,399,041 30 17 

1,046,908,654 55 75 

 

     

Para cambio de 

grupo: 
 

 
  

Cedula Código del curso Curso Del Grupo 
CAMBIAR 

AL GRUPO 

71,379,664 1513081 Práctica 39 35 

     

Ajustar y matricular:     

Cedula Código del curso Curso Grupo Semestre 

1,038,137,284 

1513072 
Negocios 

Internacionales 
60 20202 1,038,121,659 

1,038,137,782 
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Anexos 

Informe del CIC 

Resolución sobre cambio denominación del curso práctica social por experiencia social del programa de 

Administración versión 8 en Medellín y versión 3 en regiones. 

 

 
Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

Sergio Iván Restrepo Ochoa Decano 

 

Jenny Moscoso Escobar Vicedecana 

 

 


